
    

  

INFORME DE COMISIÓN 
ING. ÁNGEL CARRIZALES LÓPEZ 
Director Ejecutivo de la ASEA 
  

NÚMERO DE SOLICITUD: 9199 FECHA: 24 de abril de 2023 

  

LUGAR: Calakmul, Campeche. PERIODO: Del 18 al 21 de abril de 2023 

  

OBJETO DE LA COMISIÓN: Visitar la comunidad de Conhuas, Calakmul, Campeche, para dar seguimiento a los 
temas relacionados con un Proyecto del Sector Hidrocarburos. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
18 de abril de 2023 salida a las 12:25 del aeropuerto de la Ciudad de México a Campeche 
19 de abril de 2023 Recorrido a la comunidad de Conhuas, Calakmul, para continuar con los trabajos relacionados 
con el Proyecto. 

20 de abril de 2023 Segundo día de recorrido y reunión con la comunidad para llevar a cabo capacitación en 
materia de SISOPA. 

21 de abril de 2023 regreso 9:56 a.m. del aeropuerto de Chetumal a la Ciudad de México 

CONCLUSIONES: 
Durante el desarrollo de la Comisión se tuvo participación en el recorrido del polígono donde se pretende 
desarrollar el Proyecto, así como se brindó capacitación a la comunidad en temas de SISOPA. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
1. Sedieron recomendaciones en temas de materia ambiental para los proyectos a desarrollarse por parte 

de la comunidad y se hizo énfasis de la importancia de preservar la seguridad y la protección al medio 
ambiente durante el desarrollo de dichos proyectos. 

2. Se pudo recolectar información en materia ambiental para el cambio de uso de suelos forestal 
relacionada con el predio. 

3. Se dará seguimiento a mesas de capacitación para la comunidad en temas de Seguridad y de 
normatividad de la ASEA. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
De la participación de la Agencia, se derivó: 

Recolección de datos del predio en materia de cambio de uso de suelos forestal y temas ambientales 
relacionados previo al desarrollo del Proyecto. — 
  

ENTE 
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Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y 
manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario.     
  

Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 
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